
Ministerio
de Economía y Finanzas

El Ministerio de Economía y Finanzas pone a su disposición

la línea gratuita para la atención de denuncias
por actos de corrupción en la institución

Asimismo puede presentar su denuncia en la mesa de partes
ubicada en Jr. Lampa 277-Lima, de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. 

Esta medida se realiza en cumplimiento a lo dispuesto en el

que establece medidas de protección para el denunciante de actos
de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe,

así como de su Reglamento aprobado por
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